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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  89O 

Artículo-10:-Acéptase sin cargo ni condición, la donación de material bibliográfico 
ofrecida por el Sr. Edgardo Basurte, D.N.I. N° 7.777.444, domiciliado en 
Coronel Sayos 665, Lanús Oeste, de las obras detalladas a fojas 1 deI 
Expediente E-00057/2000 H.C.D.- 

Artículo-20:-Teniendo en cuenta la donación obrante en el artículo 10  comuníquese a la 
Dirección de Contaduría General - Registro Patrimonial a fin de que los 
bienes donados se incorporen al erario municipal.- 

Artículo-3<':-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de marzo de 2000.- 
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